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RES.LU.6*FdF a4z I oero,,,
I ., ^. 4^1a )'0Bl,lAR2017

"POR [A CUAL SE OTORGA UN PER¡IISO DE VERTIIIIENTOS PARA I.A EJECUCION DEL PROYECTO
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN SECTOR DE MEDIA LUNA EN I.AS COORDEMDAS X1N8462 .Y
1844048, EN JURlsDlcctóN DEL ltluNlclPlo DE URtBtA - t¡ GUAJTRA y sE DtcrAN oTRAs
DtsPostctoNEs"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE LA GUAJIRA
CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decrelc 3453 de
]!f, moomgado por la Ley g9 de 1993, 2811 de 1974,1s4'1de 1928, 1s94 de tgg4, s93o de 2010, 1076 de
2015y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a lo dispuesto en d inciso segundo dd Artículo 80 de la consütución pdítica de cdombia, d
Estado deberá "pevenir los factores de deterioio ambientd. i
los daños causados'.

Cra. ? llo 12 - 25
w ww.oorpog uaj¡r¿. gou, co

Rioñacha - Galombia.

Que según d Artículo 31 Numerd 2, dela Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regiondes ejercer la función de máxima autoridád ambientd en d áréa de su jurisdicción oe acuerdo con las
normas de carácter supaior y conforme a los criterios y direcfices fazadás por d Ministerio dd Medio
Ambiente.

Que según d Artículo.31 de la Ley gg de 1993, numerdes 12y 13, se estaryece como funciones de las
Caporaciones, la evaluación contrd y seguimiento.ambientd por tos usos dd agua, sudo, dire y demás
recursos naturdes renovaHes, lo cual comprende la expedición de las respecüvás i¡cenc¡as ambientdes,
permisos, concesiones, autorizaciones y sdvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
conhibuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por d uso y aprovechamiento @ los mismos,
fijando d monto en d tenitorio de su jurisdicción co-n base en lás tarifas mínimas establecidas por el Ministeriodd Medio Ambiente.

Que en d Departamento de La Guqira, la corporación Autónoma Regiond de La Guajira - coRpoGUAJlRA,
se constituye en la máxima autoridad ambientd, siendo d ente eñcargado de obigar lás autorzaciones,
permisos y licencia ambientd a los proyectos, obras y/o actividades a desandlarse en d área de sujurisdicción.

Af I o.to?lo- Ley 2811 de 1974 por d cud se adoptó d Codigo Naciond de Recursos Naturdes Renova5es
y de Protección d Medio Ambiente, establece en su Artículo 1'-que d ambiente es patrimonio común, y que d
Estado y los particulares deben participar en su preservación y'manejo, por ser oL ,nioáá púilica e interés
social.

E Artículo 22.3.3.5.i dd Decreto 1026 de 20'15, estaHece lo siguiente:

'Toda pasona naturd o jurídica cuya actvidad o servicio genere vertimientos a las aguas supaficiales,
marinas, o d sudo, deberá sdicitar y hamitar ante la autoridal ambientd competente, el iesfecwo permiso
de vertimientos'.

Los requisitos para d hámite dd permiso de vertimientos son Tos siguientes:

'Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos.

B interesado en obtener un pamiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente,
una sdicitud por escrito que contenga la siguiente información:

rmponer sanciones legales y exigir la reparación de
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l.Ilombre, dirección e identificación dd solicitante y raón social si se hata de una persona jurídica.

2.F'oder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.
3.Certl'flcado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica.

4.l utor2ación dd propietario o poseedor cuando d sdicitante sea mero tenedor.
5.Certificado actualizado dd Regishador de Inshumentos Púilicos y Pnvados sobre la propiedad del

inmueile, o la prueba idónea de la posesión o tenencia.

6.Nlomhe ylocalización dd predio, proyecto, obra o actividad.
7.C:osto dd proyecto, obra o actividad.

S.Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece.
9.C:aracteristicas de las actividades que generan d verlimiento.
10.Plano donde se iden[fique origen, cantidad y localización geoneferenciada de las descargas al cuerpo de
agua o al sudo.
11.Nombre de la fuente receptora dd vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a laque pertenece.

12.3audd de la descarga expresada en lihos por segundo.

13.r:recuencia de la descarga expresada en días por mes.

14.Iiempo de la descarga expresada en horas por día.

15.Iipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente.

lO.tlaracterización actual dd vertimiento existente o estado final preüsto para e)vertimiento proyectado de
conformidad con la norma de vertimientos vigente.

lT.lJbicación, descripción de la operación dd sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptud
y bilsica, planos de detdle dd sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia dd sistema de hatamiento

que se adoptená.

18.(bncepto sobre d uso dd sudo epedido porla autoridad municipal competente.
'l 9. []vduación ambientd dd vertimiento.

20.Plan de gestión dd riesgo para d manejo dd vertimiento.
2l.Derogado por d art.9, Decreto Nacional 4728 & 2 de contingencia para la prevención y conhd de

denames, cuando a dlo hubiera lugar.

22.Constancia de pago para la prestación dd servicio de evaluación dd permiso de vertimiento.

23.t.os demás aspectos que la autoridad ambientd competente consideré necesarios para d otorgamiento dd
permiso' (... )

E procedimiento para la obtención dd permiso de vertimientos, está contenido en d Mículo 2.2.3.3.5.5 dd

Decreto 1076 dd 2015.

Por su parte,la norma es dara en definir en d Artículo 2.2.3.3.4.4las situaciones en las cuales no se admiten

vertrmientos, y por tanto determina la norma que éstos no serán permiüdos así.

[]n las cabeceras de las fuentes de agua.

2. En acuiferos.

3. E.n los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que im$iquen

contacto primario, que no pamita el cumflimiento dd criterio de calidad para este uso.

4.Err un sector aguas aniba de las bocatomas para agua potaHe, en extensión

caso, la autoridad ambiental competente.

en cada

5.Er cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente dedare total o parcialmente pobgidos, de

acurrrdo con los artículos 70y 137 dd Decreto-ley 2811 de 1974.

6.En calles, calzadas y canales o sistemas de dcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan

en forma separada o tengan esta única destinación.

7.Nq fatados provenientes de embarcaciones, buques, naves u ofos medios de fanryorte marítimo, fluvial o

lacushe, en aguas superficiales dulces, y marinas.
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SSin batar, provenientes dd lavado de vehículos aéreos y tenesfes, dd lavado de apicadores manudes y
aéreos, de recipientes, empaques y envases que conténgan o hayan contenido ágro químicos u otrai
sustancias toxicas.

9.Que dteren las caracteristicas existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos
determinados en d arüculo g'dd presente decreto.

10.Que ocasionen dtos riesgos para la salud o para los recursos hídrobidógicos..

El Decreto 1076 de 2015, en el Articulo 2.2.3.3.5.4 hace referencia al Plan de Gestión dd Riesgo para d
manejo de vertimientos, y frente a esta materia dispone fo siguiente:

"Las personas naturdes o jurídicas de derecho púUico o privado que desandlen actividades indusfiales,
comercides y de servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un Han
de Gesüón dd Riesgo para el Manejo de Vertimientos en situacioneJ que limiten impidan d tratamiento dd
verlimiento. Dicho pan debe induir d anáisis dd riesgo, medidas de prevención y mitigación, protocdos de
emergencia y contingencia y programa de rehablitacióñ y recupaación;.

Finafmente, d Decreto 1076 de 2015, en d Artículo 2.2.3.3.5.7 sobre d otagamiento dd pamiso de
vertimientos dispuso que'La autoridad ambientd competente, con fundamento en-la clasificacióñ de aguas,
en la evduación de la informaciÓn aportada por d sdicitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las
vlsitas técnicas practicadas y en d informe técnico, otorgará o negará d permiso ¿e vert¡m¡ento mediante
resdución'

En d.incbo segundo indica d término máximo por d cud la autoridad ambiental que conoce de la solicitud dd
permiso puede otorgu d mismo: 'B permiso de verlimiento se otorgará por un tb*ro no mayor a diez {10)años'.

En cuanto d Plan de Gestión de Riesgo para d manejo dd vertimiento, d Artículo 2.2.g.g.5.4 dd Decreto
1076 dd 2015, estaHece lo siguiente.

'Las personas natura/es o jurídicas de derecho púHico o privado que desandlen actividades indusfiales,
comercides y de servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un flan
de Gesüón dd Riesgo para el M31ejo de Vcrtimientos en situáciones-que limiten o impidan d tratamiento dd
vertimiento, Dicho $an debe induh d anáisis dd riesgo, medidas de ilrevención y rlnt4ion, protocdos de
emergencra y contrngencia y programa de rehablitación y recuperación..

Que mediante oficio de fecha 18 de Febrero de2016 y radicado en esta enüdad bajo d No 201ffi300 2g7ffi2
de fecha 11 de Mazo dd mismo añ0, d doctor FERNANDO VILLAREAL en su condición de Gerente Generdde.la empresa VANFER & clA S en C identifcada con NIT No PO2.015.59G2, obrando en cdidad de
autorizado de la señora VIRGINIA URIANA identÍficada con la cédula de ciudadaníu núr.ro 56.069.252,
quien actúa como residenb en la comunidad de Pioula ubicada en d área sur de la reserva industrial de
Puerto Bdívar (constituida mediante Resdución 

!.NcoRA.96I de 19g_1) sector de Media Luna - conegimiento
cabo de la Vda - Municipio de Uribia - La Guajira, solaitó ta expeáición oe permdde várr¡mientos para ta
ejecución dd proyecto conshucción de Wiendas en d precitado iector, para ló cud anexó d formulario único
nacional de sdicitud de verfimientos, así como copia dá los documentos necesarios, con el fin cle que fuesen
evduados en sus aspectos ambientdes denho dd surtimiento de la respectiva actuación adminishativa.

Que esta corporación mediante Auto 504 de fecha 27 de Fbrl de 2016, avocó conocimiento de la solicitud en
menciÓn, liquidó d cobro por los servicios de evduación y fámite y ordenó coner fadado d Grupo de
Evaluación, confd y Monitoreo Ambientd de la enfidad para tos fines perlinentes.

Que- en cumflimiento dd Auto No 504 de 2016, d funcionario comisionado en informe de visita, recibido con d
Radicado INT' 216 de fecha 26 de Enero de2a17 ,manifiesta lo que se describe a conünuación:
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La usrfa fue recibida eldía 5 de dicimbre de 2016 pr la lngenien Gina Rtiz, funcianaria de ta
ernpresa VANFER & ClA. Dunnte elremnrto se awdio a dlsünfas mnlruniones que se
vienen Nehntando en elsedor de media funa. Esfas mnstruqiones son ur¿'endas fí¡lloas rye
mntienen sab, aartos, banos, lavaderos y una sala erterior para ¡euniones y para @lpr
hamacas y/o chinchonos. Esfas viviendas serán entegadas a las comunidades Wayuü de la
zona por parte de Ia empresa CERRFJON LIMITED a fraÉs de la mntntista VN,IFER & CIA

En el remnido se llep al lugar donde se construye la vivienda a entregar a h señora
y,RGlNlA URIA /A la walse ubica aproximadamente en bs mordenadas {X 1228462- Y
1844M8). La siguiente figun ilustn e/ s¡úb donde se adelanta el proyedo ampleto de
viuiendas:

Íit,r.-l ,u.i

Fityulm lh.tstracióndelsitiodondeseadehntahconstruccióndehsviviendasporparfedehempresaVANFER&
cl,q

Durante la visita, la lngenien Gina Ruiz, senaló que esfas uuendas fueron dúidamente

oonerfadas @n la nmunidad indígena, qrienes inclusive hicieron prcpuesfas y
renmedaciones a los diseños. Cada uivienda anstará de un bain, que desargará /as aguas

resduales dornásúcas a una poza séptin. hr elb, se sofofa el debido pemiso de

ve¡timientos.

Las signlienfes fofognñas ilusf¡an el n:ridelo de las uuendas y el estado avanÉ de las

mnsfruccior¡es.'

a 
I j.: 

. 
' .d*f_-

:
, . : ,:

hx""
Fotor¡nfía l. Panorámica de la fachada de las viviendas. A lado izquierdo de cada una se ubican los baños.
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posterior de las

lgualnente se pt{o gb*rcar que e,t ter¡eno donde se adelantan los üaüaJbg es ro@so
anilhso gn aporte de mabrial crrleÁrcos, produdo de su e¡anía a Ia tnnja marítima. La
vegetación es monfe esprhoso y matoml semi&séúo, prwia de esfa zom lálpaís.

Se pudo úseruar que en la zona rn hay aepo de agua nniente @rnno. Sj e¡5¡e el mar
Caih a unos mefios del ptnto donde se ubian las casag perc es{a poza rc rryrcsenta unprúlma o impado o riego anbiental pan e*e aterpo de dga, gnoÉs al nateiat prqio de
lg z9n1 y que rp hgf formaciín de pbya en ese sedor. No se mnoe pan e*a prciOn let
tenitorio un'plan de wúnamiento &lrearso hídria, etantse enqlentn infrténeiado por
adivdades po¡fuarias del Cerrcjon.

Conntnbajo de escribtb, se analizó b siguiente información;

1. Nonbre e idp"nüficr,ción de la percona nafunto lurídia a qubn se Ie otorga.

yAAIFER &CtA NtT. 802.015.596_2

2. Ngmbre y loal[zacion det pdio, proyedo, obn o adividad,gue s rrlnefrciará un el permiso
de veíimientos.

Elpdio se enarcntn en la f/munidíd PtouL pertenece a la seinn ylRGlN,A UR/A^/A

3. Desqbción, nombre y ubicrlciut ponefercnciúa de /os fugares en únde se hará el
wrtimiento.

El permiso de vertimiento se anal[za para elfuncbnamiento de un Mna doméslia de una
uivienda a er owpda por indígenas de la etnia wapu. Esfe slsfema de bañomnsfa de una
fasa samhnb (inodoro), un buúo intemo y una regaden, iguatnente se mneda un sdema
pan tnnqoftarag/uas dede h qcina y desde un peryeño-bvadero ubiado a un mstaio det
bai¡o.
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lmagen l. Descripción detallada del sistema de lavado y bañ0, al igual de la poza séptica

4.Fuente de ahstecinientode agua indiando la wena hidrográfra a la walpeftenee.

El agua a utilizar por el sisfema seÉ suminisfrada via anotanques, debido a que en esta zona

no exsfe sjsfema de aweduda en rcdes. Los anotanqles seÉn fnídos desde h abeen
municipalde Urlbia.

S.Canderísticas de las acüudades rye genenn elveñimiento.

Las adludades rye generarían el veflimienb son netarnente domésü'cas, tales oonto el uso

normal det nnitario, hvado de manos, lauado de ropa y adividades prqias de CIcina y

Iimpieza de phtos.

6.Resumen de hs onslderaciones de oñen ambiental qte han sdo fen¡das en wenta para el

otorgamie nto del pe rmi* ambie ntal.

Las aüvidade.s dornésúoas prcpias a las qte se su¡efan las argruas que se lleuan a la poza

sepüca no revierten peligro pan e! eossfema en el walse uDican. Esta parte del tenitorio

nemsifa de sisfemas de manejo de excrcfas, mnsfruldos de la nejar manen técnia y q¡e no

genercn deterwro a! entorno. No rer¿sfe peligrostdad la qntaminacion de un awífero @r@no

ni tampoa la intervención diredo de ofio ecosisfema de interés.

T.Norma de ve¡timientoque se debe wrnplir y condicionestécnias de la desarga.

EI usuario deberá wmplir an fodas la adividades reoesanas p ara que ayuden a onseruar las

qndiciones ambientales detárca de influencia delprcyedo, no se dehe permitir elveftimienta

de aguas flo Doméstias ni la utitizaaón de h poza séplia parc adividades no descnfas en la

so#oiud lguatrnente se deberán realizar fodas las adividades qte inpidan el deteñoro del

sr'sfema f ta neesidad de efeduar adividades q.rc conlleven a sJ mantenimiento y

funcionamiento opfrmo AnQuier mntaminacion o neqo de da\to genendo por el indebido

funcionamienfo de esfe sisfema, deberá ser resulfo por el usuario. so pena de hs sanobnes

legales prcpias del oaso.

B.Término por e! ata! se oforgn e! permiso de veftmiento y andiciones para su ¡enovación.

Debido a las aradensficas propias del caso, y a ta vida úül de un estrudurc como la detallada,

se recornr'end a otorgar permiso de verlimientos por un término de diez (10} años, a b mpresg
yANFER & ClA, pan ét manejo de hs aguas pruvenrenfes de la vivienda de propiedad de la

señora V,RG,N,A URÍANA

Gr¡. ? Itlo 12 - 2[
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9. Relación de bs obras qn dúen mns{rumse por etpermisionario pan eltratamiento
del vertmie.nto, aprobeión del ss{ema & tntamiento y etptazo pan la oonstrucriín y entnda
en qeración del sisfema de tratamiento.

El usuario dehrá nnstruir una poza sépbn de aueño a las especifrasbnes entregadas en
los diseños Eortados en la solicitud, esta poza sépúba deberá wmplir exctus¡vamenie para et
tratgmientg de.aguas rcsrduales domésüas. La tmagen 2 itustn el diseno aprohdo. Et
slema deberá entnr en opención en un plazo no superior a sels rneses, de b contario
debrá evafuarse nuevamente hs nndiciones ambientales del teneno y del entomo det
proyedo.

lmagen 2. Detalle de la poza séptica aceptada para eltratamiento de ras aguas.

É28 /:4.-¿-E Í;f r'ú).ü4
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CON'CEPTO TECNICO

$ ymfienla gntregar permiso de veñimienfos de aguas residuafes domésúcas prcvenl'enfes
de h vivienda de b señon ylRG,N/A URIA /4, ubicáda en las notdenadas (X'122U62 - y
18UU8).

Esfasaguas serán tntadas Dap las eqpecifraciones técnias de una poza s6ptia, la wal
defun manejarce mn hsmejores esfándares de seguntiad y mantenüniento.

El peücionario defuÉ rcportar semestnhnente a CORPOGUNIRA infornación sobre
esfa{g de la poza s6ptia, estado de ta estrudura, uso, y ta catidad de agua que se
sumlhlsfra a la misma.

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, d Director Generd de la Corpaación Autónoma Regional de La Gualha. CORPOGUAJIRA.

RESUELYE:

ART|CULO PRIMERO:
56'069'252, Permiso o9 

le^rtmigltgg ry,la ejecución dd proyecto consfucción de viviendas en sector de Media Luna enlas coordenadas X 1228462 -Y 1u4048 en jurisdrcción dd Múnicipio de Unbia - La Guajira, de acuerdo a lo estailecido enla parte moliva dd presenb acto adminishativó.
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Otorgar a la señora VIRGINIA URIANA identificada con la cédula de ciudadanía número
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ARTICULC' SEGUNDO: B Permiso objeto de este Acto Adminishativo se establece por d término de Diez (10)
años, contados a partir de la ejecutoria de esta resdución.

PARAGRAFO UNICO: La sdicitud de Renovación o Pronoga dd Permiso de Vertimiento deberá ser fesentada
dento dd Frimer fimeshe dd último año de ügencia dd permiso.

ARTICULO TERCERO: La señora VIRGINIA URIANA debe da esticb cumflimiento a todas las meddas
estdecidas; en la información dlegada y evduada, a la normalividad ambientd que esta y enfe en ügencia, e igudmente a
aqudlas que surjan de las visitas de seguimiento ambientd por prte de la Autorilad Ambentd competente, de igual forma debe
dar cumpin iento a las siguientes condiciones:

B usuario deberá conshuir una poza sépüca de acuerdo a las especifcaciones entregadas en los
diseños aportados en la sdicitud, esta poza séptica deberá cumflir exclusivamente para d
batamiento de aguas residuales domésticas. La lmagen 2 ilusfa d diseño aprobado. B sistema
deberá enhar en opaación en un flazo no superior a seis meses, de lo confario deberá evduarse
nuevamente las condiciones ambientdes dd teneno y dd entorno dd proyecto.

Estas aguas serán hatadas bajo las especificaciones técnicas de una poza séplica, la cual deberá
manejarse con los mejores estándares de seguridad y mantenimiento.

H peticionario deberá reportar semestrdmente a CORPOGUAJIRA información sobre d estado de la
poza séptica, estado de la eshuctura, uso, y la calidad de agua que se le suminisha a la misma.

ART|CULO CUARTO: CORPOGUAJIRA poüá a bavés dd Laboratorio Ambientd de la entidad, redizar

muestreos periódicos de las aguas residuales para verificar d cumpimiento de las normas establecidas en esta materia.

ART|CULO QUINTO: La señora VIRGINIA URIANA será responsaHe civilmente ante la Nación y/o terceros, por

la contaminación de los recursos naturdes ylo daños que puedan ocasionar sus actividades, sobre d sudo y cuerps de

aguas superliciales y subtenáneo.

ARTICULO IiEXTO: La CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA "CORPOGUAJIRA',

supervisará y/o verificará en cualquier momento el cumsimiento de lo dispuesto en d Acto Adminishativo que ampare d
presente corrcepto, cudquier conhavención de las mismas, podrá ser causal para que se afliquen las sanciones a que

hubiere lugar y la suspensión de la renovación otorgada.

ARTICULO $EPTIMO: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA "CORPOGUAJIRA',

reduará de manera periódica visitas de seguimiento y conhd con la finalidad de garant2ar las condiciones de estabilidad

ambientd, en caso de enconfar incum$imiento de las medidas sustentadas en la información enfegada, podrá impona las

medidas jurirlica/técnicas necesanas que impidan la continuidad dd daño y/o riesgo y añadir las medidas reshictlas

necesarias ocasionadas por d ejercicio inadecuado de la gestión ambientd.

ARTICULO CICTAVO: CORPOGUAJIRA, podrá ordenar visitas de inspección ocular cuando lo estime

conveniente a costa dd permisionano

ARTICULO NOVENO: El incumpimiento de las oiligaciones estadecidas en esta proüdencia y d

desconocimiento de las prohibiciones y oHigaciones contenidas en la normatividad ambiental vigente, constituye causal de

revocatona dt{ mismo, sin pequicio de las demás sanciones a que haya lugar por infracción de las disposiciones legales en la

materia.

ARTICULO DECIIIO: Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corpración, noüficar a la señora

VIRGINIA URIANA o a su apoderado debidamente consütuido.

ARTICULO DECIiIOpRIMERO: Por ta Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corpwación, notificar persondmente

o por aviso al Procurador Ambientd, Judicial y Agrano - Seccional Guajira, o a su apoderado.

tra. ? Ho 12 - 26
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ARTICULO DECIiIO
SEGUNDO:
página WEB o en d Bdetín OÍicial de CORPOGUAJRA

ARTGULO DÉCIilO
TERCERO:
en la ley 1437 de ?011.

ARTICULO DECITTO

CUARTO:

Dada en Riohacha, capital dd

Corpoguoiira

Cra.7 llo 12 - 2t
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ft¡giacha. Golombi¡.

Proyecló ,l Banos \)
Revisó J Palomino I
Aprobó F rW-

trB o4z I

E encabezamiento y parte resduliva de la presente proüdencia, deberá puUicase en la

Confa la presente resdución procede d recurso de reposición conforme a lo establecido


